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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C. quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sucesión 
1100131100152021-00093-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- APORTE el avalúo de los bienes relictos de que trata el artículo numeral 

6 del artículo 489 del C.G.P. 

 

2.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente 

integrado, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto.  

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

 

                                        NOTIFÍQUESE, 

                                           

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 023 DE ECHA  16 DE FEBRERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Unión Marital de Hecho  
1100131100152021-00096-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- APORTE DE SER POSIBLE, el registro civil de nacimiento de la parte 

demandante y demandada con las anotaciones correspondientes. 

 

2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 

 

3.- SÍRVASE dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 212 del Código 

General del Proceso con relación a los testimonios solicitados. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

                                               NOTIFÍQUESE, 

                                        
 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  023 DE FECHA  16 DE FEBRERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Alimentos  
1100131100152021-00097-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 

 

2.- REALICE una relación de gastos en los que incurren los menores para el 

sostenimiento de los mismos. 

 

3.- ACREDITE en debida forma los ingresos del demando. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

                                                NOTIFÍQUESE, 

                                           

 
 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  023 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Cancelación de Patrimonio de Familia  

1100131100152021-00099-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- Preséntese en debida forma de las pretensiones de la demanda la 

demanda y del memorial poder, para los efectos de esta actuación judicial, 

precisando lo pretendido acorde con el ordenamiento jurídico aplicable, toda vez 

que al no existir oposición para la cancelación del patrimonio de familia y 

existiendo menores de edad beneficiarios, lo que procede en esta jurisdicción 

corresponde solicitar autorización y NOMBRAMIENTO DE CURADOR AD HOC 

al tenor del artículo 23 de la ley 70 de 1.931, puesto que la cancelación como tal 

se surte es por vía notarial. Por ende, los pedimentos de demanda disímiles 

a lo dicho resultan improcedentes y es necesario su EXCLUSIÓN.  
 

2.- Aunado a lo anterior, debere adecuar el poder y el escrito de la 

demanda. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

                                                 NOTIFÍQUESE, 

                                                  

 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  023 DE FECHA  16 DE FEBRERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., febrero dos mil veintiuno (2021) 
 

Alimentos 
1100131100152021-00100-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 

 

2.- ALLEGUE el requisito de procedibilidad de que trata el numeral 2° del 

artículo 40 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con el inciso 3° del artículo 35 

ibidem. 

 

3.- RESPECTO de los testigos citados, de cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

4.- ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación 

a los demandados, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   ______ FECHA __________ 2021__ 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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Medida de Protección 2019– 00043 Conversión Multa en Arresto 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

RADICACIÓN : 110013110015201900043-00 

                            ACCIONANTE :  NELLY JOHANA PULECIO CARRILLO 
              ACCIONADOS  :  GEUNER ANDRES CARDENAS OSUNA 
              PROCESO : MEDIDA DE PROTECCIÓN 

   PROVIDENCIA : MULTA EN ARRESTO 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

I. ASUNTO A DECIDIR: 
 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 

294 de 1996, modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, y el 

antecedente jurisprudencial establecido por nuestro Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala de Familia, despacho de la Dra. LUCÍA 

JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, dentro de la Medida de protección 

instaurada por ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ GÓMEZ en contra de EDWIN 

EDUARDO REINA MEDINA, de conocimiento del Juzgado Doce de 

Familia de esta ciudad, en donde al dirimir conflicto de competencias 

surtido entre el Comisario Séptimo de Familia de Bosa I y el mencionado 

estrado judicial, sobre el particular señaló:”… El trámite sancionatorio en 

armonía con la disposición señalada, cuando la autoridad que impuso la 

sanción sea el Comisario de Familia, ha previsto una competencia 

administrativa encargada de verificar la necesidad de imponer sanción y 

garantizar la contradicción o defensa (descargos. pruebas) y una 

competencia judicial destinada a expedir la orden de sanción que se 

corresponda con lo previamente señalado en la ley, esto último en 

cumplimiento del mandato constitucional de reserva judicial en cuanto a 

la restricción de la libertad. 

 

Quiere decir lo anterior, que la detención o arresto de cualquier persona, 

salvo las excepciones de flagrancia en materia penal, requieren de un 

mandato judicial, el que deberá expedirse previa verificación del 

cumplimiento de las formalidades legales (garantía del debido proceso) y 

de los motivos previamente definidos en la ley. Sólo entonces se 

garantizará el derecho fundamental a la libertad y se hará eficaz la 

protección a la víctima de la violencia intrafamiliar. 
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Medida de Protección 2019– 00043 Conversión Multa en Arresto 

Con lo que se concluye sin temor a equívocos que el alto Tribunal asignó 

la competencia para determinar la sanción de arresto mediante decisión 

motivada, así como para legalizar la privación de la libertad, a los 

Juzgados de familia, situación que constituye presente por cuanto lo que 

aquí se venía emitiendo era la orden de arresto. Más no la conversión de 

la multa en arresto. 

En ese orden de ideas se pronuncia el Despacho con relación al oficio 

proveniente de la Comisaría Séptima de Familia Bosa II de esta ciudad 

en el que solicita la conversión de multa en arresto. 
 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

La señora NELLY JOHANA PULECIO CARRILLO puso en conocimiento a la 

Comisaría Séptima de Familia Bosa II del incumplimiento de la Medida de 

Protección N° 1256-2018 habiéndose dado curso a dicha queja mediante 

providencia del 10 de diciembre de 2018, corriéndose traslado a los 

incidentados por el termino de ley, y efectuándose las correspondientes 

notificaciones.  

 

Llegado el día y hora (14 de diciembre de 2018) se realiza la audiencia 
con la comparecencia de las partes, teniendo en cuenta todo lo actuado 

dentro del presente proceso, la Comisaría procedió a proferir fallo 
declarando probado el incumplimiento por parte del señor GEUNER 

ANDRES CÁRDENAS, e imponiendo como sanción multa de dos (02) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. El acto administrativo 

fue notificado en estrados (fols 68-73). 
 

Dicha decisión fue consultada, ante los jueces de familia, habiendo sido 

de conocimiento de este estrado judicial quien mediante providencia 

calendada 28 de febrero de 2019, confirma en todas sus partes la decisión 

adoptada por la Comisaría, habiéndose notificado en debida forma la 

mencionada providencia. 

 

Devueltas las diligencias a su lugar de origen, se verifica que, por parte 

de la Comisaría, notifico por aviso al señor GEUNER ANDRES 

CÁRDENAS, el contenido de la decisión adoptada por este Despacho e 

igualmente se le hizo saber que contaba a la fecha con cinco días para 

consignar lo relacionado con la multa impuesta, tal y como se evidencia 

a folios (91-92) del plenario. 

 

El 29 de diciembre de 2021, se elabora informe secretarial en el que se 

indica el señor GEUNER ANDRES CÁRDENAS, no ha acreditado el pago 

de la multa impuesta. 
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Medida de Protección 2019– 00043 Conversión Multa en Arresto 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

Encuentra este Estrado Judicial que se han ajustado al derecho las 

actuaciones surtidas dentro de la presente Medida de Protección por parte 

de la Comisaría Séptima de Familia Bosa II, por ello y teniendo en cuenta 

el Art. 7 Literal b) de la ley 294 de 1996 y Art. 17 Inc. 3º Ibídem, este 

Despacho se pronunciará teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Está debidamente probado dentro del expediente la continua 

desobediencia por parte del señor GEUNER ANDRÉS CÁRDENAS con 

C.C. 1.023.007.226 de Bogotá, a las decisiones judiciales, ya que 

debidamente enterado de las consecuencias de sus acciones agresivas y 

de las sanciones en caso de incumplimiento, no acato las mismas. 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría 

Séptima de Familia Bosa II que el señor GEUNER ANDRÉS CÁRDENAS 

con C.C. 1.023.007.226 de Bogotá., fue debidamente notificado de la 

sanción de incumplimiento y de las consecuencias que le conllevaría el no 

acatar la misma efectuando la consignación, pues las providencias que 

impusieron la multa y su correspondiente consulta, se encuentran 

debidamente ejecutoriadas, correspondiendo en consecuencia convertir 

la multa en arresto, pues en dichas circunstancias lo que debe verificarse 

es que se hayan enterado en debida forma los incidentados que deben 

dar cumplimiento a la multa impuesta. 

 

 

Por lo anterior debe darse aplicación al Art. 7 de la ley 294 de 1996 

modificada por el Art. 4 de la ley 575 de 2000. 

 

Conforme a lo expuesto la Juez Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá D.C, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR EN ARRESTO de seis (06) días la multa 

impuesta de dos (02) salarios mínimos legales mensuales vigentes al 

señor GEUNER ANDRES CÁRDENAS con C.C. 1.023.007.226 de 

Bogotá., la cual fue impuesta mediante resolución adiada 14 de 

diciembre de 2018, confirmada por este estrado judicial por providencia 

del 28 de febrero de 2019, al tenor de lo dispuesto en el literal a.) Del 

artículo 7 de la ley 294 de 1996, modificado por el art. 4 de la ley 575 

del 2000, y en consideración al antecedente jurisprudencial al que se hizo 

alusión en la parte introductiva de esta providencia, contra el cual 

procede el recurso de reposición.  
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Medida de Protección 2019– 00043 Conversión Multa en Arresto 

SEGUNDO: EMITIR ORDEN DE CAPTURA contra el señor GEUNER 

ANDRES CÁRDENAS con C.C. 1.023.007.226 de Bogotá., en firme la 

presente decisión. La sanción privativa de la libertad se cumplirá en la 

CÁRCEL DISTRITAL de esta ciudad, librando las comunicaciones para la 

materialización a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIJIN Y C.T.I. de la 

Fiscalía General a fin de que, en el menor tiempo posible, den 

cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de 

ubicación en la Carrera 77 N° 60 A -35 SUR de esta ciudad. OFICIAR en 

la misma forma al Director de la Cárcel Distrital, a fin que realice las 

gestiones del caso para garantizar la reclusión ordenada. En las 

comunicaciones que se libren a estas autoridades, adviértaseles que la 

detención es por cuenta de una sanción con cargo a la Comisaría 

Séptima de Familia Bosa II, quien conserva las diligencias para 

cualquier información y lo de su cargo. Medida que será ejecutada por 

el Comisario correspondiente quien tramitará los oficios 

expedidos por este Juzgado. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, téngase por CANCELADA la medida de 

arresto, para lo cual el Director  de la Cárcel deberá comunicar a la Unidad 

Administrativa Especial de Migración de la Policía Nacional, policía 

nacional – SIJIN - DIJIN Y C.T.I. de la Fiscalía General de la Nación., para 

lo de su cargo  
  

CUARTO: REMITIR el expediente a Comisaría Séptima de Familia Bosa 

II, dejando las constancias del caso. OFICIAR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                     

 

W.L.C 

                                            JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  023 DE FECHA  23 DE FEBRERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Medida de Protección 2020– 00178 Conversión Multa en Arresto 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                        

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

 

 

RADICACIÓN : 110013110015202000178-00 

                            ACCIONANTE :  JULIAN VALENZUELA CAMELO 
              ACCIONADOS  :  JOHANNA PAOLA AREVALO GARZON 
              PROCESO : MEDIDA DE PROTECCIÓN 

   PROVIDENCIA : MULTA EN ARRESTO 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

I. ASUNTO A DECIDIR: 
 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 

294 de 1996, modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, y el 

antecedente jurisprudencial establecido por nuestro Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala de Familia, despacho de la Dra. LUCÍA 

JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, dentro de la Medida de protección 

instaurada por ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ GÓMEZ en contra de EDWIN 

EDUARDO REINA MEDINA, de conocimiento del Juzgado Doce de 

Familia de esta ciudad, en donde al dirimir conflicto de competencias 

surtido entre el Comisario Séptimo de Familia de Bosa I y el mencionado 

estrado judicial, sobre el particular señaló:” El trámite sancionatorio en 

armonía con la disposición señalada, cuando la autoridad que impuso la 

sanción sea el Comisario de Familia, ha previsto una competencia 

administrativa encargada de verificar la necesidad de imponer sanción y 

garantizar la contradicción o defensa (descargos. pruebas) y una 

competencia judicial destinada a expedir la orden de sanción que se 

corresponda con lo previamente señalado en la ley, esto último en 

cumplimiento del mandato constitucional de reserva judicial en cuanto a 

la restricción de la libertad. 

 

Quiere decir lo anterior, que la detención o arresto de cualquier persona, 

salvo las excepciones de flagrancia en materia penal, requieren de un 

mandato judicial, el que deberá expedirse previa verificación del 

cumplimiento de las formalidades legales (garantía del debido proceso) y 

de los motivos previamente definidos en la ley. Sólo entonces se 

garantizará el derecho fundamental a la libertad y se hará eficaz la 

protección a la víctima de la violencia intrafamiliar. 
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Medida de Protección 2020– 00178 Conversión Multa en Arresto 

Con lo que se concluye sin temor a equívocos que el alto Tribunal asignó 

la competencia para determinar la sanción de arresto mediante decisión 

motivada, así como para legalizar la privación de la libertad, a los 

Juzgados de familia, situación que constituye presente por cuanto lo que 

aquí se venía emitiendo era la orden de arresto. Más no la conversión de 

la multa en arresto. 

En ese orden de ideas se pronuncia el Despacho con relación al oficio 

proveniente de la Comisaría Octava de Familia Kennedy Lago Timiza de 

esta ciudad en el que solicita la conversión de multa en arresto. 
 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

El señor JULIAN VALENZUELA CAMELO puso en conocimiento a la 

Comisaría Octava de Familia Kennedy Lago Timiza del incumplimiento de 

la Medida de Protección N° 1175-18 habiéndose dado curso a dicha queja 

mediante providencia del 17 de febrero de 2020, corriéndose traslado a 

los incidentados por el termino de ley, y efectuándose las 

correspondientes notificaciones.  

 
Llegado el día y hora (03 de marzo de 2020) se realiza la audiencia sin la 

comparecencia de las partes, teniendo en cuenta todo lo actuado dentro 
del presente proceso, la Comisaría procedió a proferir fallo declarando 

probado el incumplimiento por parte de la señora JOHANNA APOLA 
AREVALO GARZÓN, e imponiendo como sanción multa de dos (02) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. El acto administrativo 
fue notificado en estrados (fols 62-69). 

 

Dicha decisión fue consultada, ante los jueces de familia, habiendo sido 

de conocimiento de este estrado judicial quien mediante providencia 

calendada 15 de octubre de 2020, confirma en todas sus partes la 

decisión adoptada por la Comisaría, habiéndose notificado en debida 

forma la mencionada providencia. 

 

Devueltas las diligencias a su lugar de origen, se verifica que, por parte 

de la Comisaría, notifico por aviso a la señora JOHANNA APOLA 

AREVALO GARZÓN, el contenido de la decisión adoptada por este 

Despacho e igualmente se le hizo saber que contaba a la fecha con cinco 

días para consignar lo relacionado con la multa impuesta, tal y como se 

evidencia a folios (134-136) del plenario. 

 

El 14 de diciembre de 2020, se elabora informe secretarial en el que se 

indica que la señora JOHANNA APOLA AREVALO GARZÓN, no ha 

acreditado el pago de la multa impuesta. 

 

 



  

 

 

 

149 

 

 

Medida de Protección 2020– 00178 Conversión Multa en Arresto 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

Encuentra este Estrado Judicial que se han ajustado al derecho las 

actuaciones surtidas dentro de la presente Medida de Protección por parte 

de la Comisaría Octava de Familia Kennedy Lago Timiza, por ello y 

teniendo en cuenta el Art. 7 Literal b) de la ley 294 de 1996 y Art. 17 

Inc. 3º Ibídem, este Despacho se pronunciará teniendo en cuenta los 

siguientes aspectos: 

 

Está debidamente probado dentro del expediente la continua 

desobediencia por parte de la señora JOHANNA APOLA ARÉVALO 

GARZÓN con C.C. 1.030.605.191 de Bogotá, a las decisiones 

judiciales, ya que debidamente enterado de las consecuencias de sus 

acciones agresivas y de las sanciones en caso de incumplimiento, no 

acato las mismas. 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría 

Octava de Familia Kennedy Lago Timiza que la señora JOHANNA APOLA 

ARÉVALO GARZÓN con C.C. 1.030.605.191 de Bogotá., fue 

debidamente notificado de la sanción de incumplimiento y de las 

consecuencias que le conllevaría el no acatar la misma efectuando la 

consignación, pues las providencias que impusieron la multa y su 

correspondiente consulta, se encuentran debidamente ejecutoriadas, 

correspondiendo en consecuencia convertir la multa en arresto, pues en 

dichas circunstancias lo que debe verificarse es que se hayan enterado 

en debida forma los incidentados que deben dar cumplimiento a la multa 

impuesta. 

 

Por lo anterior debe darse aplicación al Art. 7 de la ley 294 de 1996 

modificada por el Art. 4 de la ley 575 de 2000. 

 

Conforme a lo expuesto la Juez Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá D.C, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR EN ARRESTO de seis (06) días la multa 

impuesta de dos (02) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la 

señora JOHANNA APOLA ARÉVALO GARZÓN con C.C. 

1.030.605.191 de Bogotá., la cual fue impuesta mediante resolución 

adiada 03 de marzo de 2020, confirmada por este estrado judicial por 

providencia del 15 de octubre de 2020, al tenor de lo dispuesto en el 

literal a.) Del artículo 7 de la ley 294 de 1996, modificado por el art. 4 de 

la ley 575 del 2000, y en consideración al antecedente jurisprudencial al 
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que se hizo alusión en la parte introductiva de esta providencia, contra el 

cual procede el recurso de reposición.  

SEGUNDO: EMITIR ORDEN DE CAPTURA contra la señora JOHANNA 

APOLA ARÉVALO GARZÓN con C.C. 1.030.605.191 de Bogotá., en 

firme la presente decisión. La sanción privativa de la libertad se cumplirá 

en la CÁRCEL DISTRITAL de esta ciudad, librando las comunicaciones 

para la materialización a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIJIN Y C.T.I. 

de la Fiscalía General a fin de que, en el menor tiempo posible, den 

cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de 

ubicación en la Carrera 77 H Bis N° 54 D 08 Sur Barrio: Catalina II Roma 

de esta ciudad. OFICIAR en la misma forma al Director de la Cárcel 

Distrital, a fin que realice las gestiones del caso para garantizar la 

reclusión ordenada. En las comunicaciones que se libren a estas 

autoridades, adviértaseles que la detención es por cuenta de una sanción 

con cargo a la Comisaría Octava de Familia Kennedy Lago Timiza, 

quien conserva las diligencias para cualquier información y lo de su cargo. 

Medida que será ejecutada por el Comisario correspondiente 

quien tramitará los oficios expedidos por este Juzgado. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, téngase por CANCELADA la medida de 

arresto, para lo cual el director de la Cárcel deberá comunicar a la Unidad 

Administrativa Especial de Migración de la Policía Nacional, policía 

nacional – SIJIN - DIJIN Y C.T.I. de la Fiscalía General de la Nación., para 

lo de su cargo  
  

CUARTO: REMITIR el expediente a Comisaría Octava de Familia 

Kennedy Lago Timiza, dejando las constancias del caso. OFICIAR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                    

W.L.C 

                                            JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  023 DE FECHA  16 DE FEBRERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                        

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

 

 

RADICACIÓN : 110013110015202000186-00 

                            ACCIONANTE :  NATALIA RODRIGUEZ ARIAS 
              ACCIONADOS  :  GUISSEPPE BELLO MARTINEZ 
              PROCESO : MEDIDA DE PROTECCIÓN 

   PROVIDENCIA : MULTA EN ARRESTO 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

I. ASUNTO A DECIDIR: 
 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 17 de la ley 

294 de 1996, modificado por el Art. 11 de la ley 575 de 2000, y el 

antecedente jurisprudencial establecido por nuestro Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala de Familia, despacho de la Dra. LUCÍA 

JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, dentro de la Medida de protección 

instaurada por ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ GÓMEZ en contra de EDWIN 

EDUARDO REINA MEDINA, de conocimiento del Juzgado Doce de 

Familia de esta ciudad, en donde al dirimir conflicto de competencias 

surtido entre el Comisario Séptimo de Familia de Bosa I y el mencionado 

estrado judicial, sobre el particular señaló:” El trámite sancionatorio en 

armonía con la disposición señalada, cuando la autoridad que impuso la 

sanción sea el Comisario de Familia, ha previsto una competencia 

administrativa encargada de verificar la necesidad de imponer sanción y 

garantizar la contradicción o defensa (descargos. pruebas) y una 

competencia judicial destinada a expedir la orden de sanción que se 

corresponda con lo previamente señalado en la ley, esto último en 

cumplimiento del mandato constitucional de reserva judicial en cuanto a 

la restricción de la libertad. 

 

Quiere decir lo anterior, que la detención o arresto de cualquier persona, 

salvo las excepciones de flagrancia en materia penal, requieren de un 

mandato judicial, el que deberá expedirse previa verificación del 

cumplimiento de las formalidades legales (garantía del debido proceso) y 

de los motivos previamente definidos en la ley. Sólo entonces se 

garantizará el derecho fundamental a la libertad y se hará eficaz la 

protección a la víctima de la violencia intrafamiliar. 

 

Con lo que se concluye sin temor a equívocos que el alto Tribunal asignó 

la competencia para determinar la sanción de arresto mediante decisión 
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motivada, así como para legalizar la privación de la libertad, a los 

Juzgados de familia, situación que constituye presente por cuanto lo que 

aquí se venía emitiendo era la orden de arresto. Más no la conversión de 

la multa en arresto. 

En ese orden de ideas se pronuncia el Despacho con relación al oficio 

proveniente de la Comisaría de Familia San Cristóbal I de esta ciudad en 

el que solicita la conversión de multa en arresto. 
 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

La señora NATALIA RODRÍGUEZ ARIAS puso en conocimiento a la 

Comisaría de Familia San Cristóbal I del incumplimiento de la Medida de 

Protección N° 713-16 habiéndose dado curso a dicha queja mediante 

providencia del 20 de febrero de 2020, corriéndose traslado a los 

incidentados por el termino de ley, y efectuándose las correspondientes 

notificaciones.  

 

Llegado el día y hora (28 de febrero de 2020) se realiza la audiencia sin 
la comparecencia de las partes, teniendo en cuenta todo lo actuado 

dentro del presente proceso, la Comisaría procedió a proferir fallo 
declarando probado el incumplimiento por parte del señor GUISSEPPE 

BELLO MARTINEZ, e imponiendo como sanción multa de tres (03) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. El acto administrativo 

fue notificado en estrados (fols 62-67). 
 

Dicha decisión fue consultada, ante los jueces de familia, habiendo sido 

de conocimiento de este estrado judicial quien mediante providencia 

calendada 06 de octubre de 2020, confirma en todas sus partes la 

decisión adoptada por la Comisaría, habiéndose notificado en debida 

forma la mencionada providencia. 

 

Devueltas las diligencias a su lugar de origen, se verifica que, por parte 

de la Comisaría, notifico por aviso al señor GUISSEPPE BELLO 

MARTINEZ, el contenido de la decisión adoptada por este Despacho e 

igualmente se le hizo saber que contaba a la fecha con cinco días para 

consignar lo relacionado con la multa impuesta, tal y como se evidencia 

a folios (89-90) del plenario. 

 

El 12 de enero de 2021, se elabora informe secretarial en el que se indica 

que el señor GUISSEPPE BELLO MARTINEZ, no ha acreditado el pago 

de la multa impuesta. 

 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 
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Encuentra este Estrado Judicial que se han ajustado al derecho las 

actuaciones surtidas dentro de la presente Medida de Protección por parte 

de la Comisaría de Familia San Cristóbal I, por ello y teniendo en cuenta 

el Art. 7 Literal b) de la ley 294 de 1996 y Art. 17 Inc. 3º Ibídem, este 

Despacho se pronunciará teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Está debidamente probado dentro del expediente la continua 

desobediencia por parte del señor GUISSEPPE BELLO MARTÍNEZ con 

C.C. 1.023.953.041 de Bogotá, a las decisiones judiciales, ya que 

debidamente enterado de las consecuencias de sus acciones agresivas y 

de las sanciones en caso de incumplimiento, no acato las mismas. 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría de 

Familia San Cristóbal I que el señor GUISSEPPE BELLO MARTÍNEZ con 

C.C. 1.023.953.041 de Bogotá., fue debidamente notificado de la 

sanción de incumplimiento y de las consecuencias que le conllevaría el no 

acatar la misma efectuando la consignación, pues las providencias que 

impusieron la multa y su correspondiente consulta, se encuentran 

debidamente ejecutoriadas, correspondiendo en consecuencia convertir 

la multa en arresto, pues en dichas circunstancias lo que debe verificarse 

es que se hayan enterado en debida forma los incidentados que deben 

dar cumplimiento a la multa impuesta. 

 

Por lo anterior debe darse aplicación al Art. 7 de la ley 294 de 1996 

modificada por el Art. 4 de la ley 575 de 2000. 

 

Conforme a lo expuesto la Juez Quince de Familia de Oralidad de 

Bogotá D.C, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR EN ARRESTO de nueve (09) días la multa 

impuesta de tres (03) salarios mínimos legales mensuales vigentes el 

señor GUISSEPPE BELLO MARTÍNEZ con C.C. 1.023.953.041 de 

Bogotá., la cual fue impuesta mediante resolución adiada 28 de febrero 

de 2020, confirmada por este estrado judicial por providencia del 06 de 

octubre de 2020, al tenor de lo dispuesto en el literal a.) Del artículo 7 

de la ley 294 de 1996, modificado por el art. 4 de la ley 575 del 2000, y 

en consideración al antecedente jurisprudencial al que se hizo alusión en 

la parte introductiva de esta providencia, contra el cual procede el recurso 

de reposición.  

 

SEGUNDO: EMITIR ORDEN DE CAPTURA contra el señor GUISSEPPE 

BELLO MARTÍNEZ con C.C. 1.023.953.041 de Bogotá., en firme la 

presente decisión. La sanción privativa de la libertad se cumplirá en la 
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CÁRCEL DISTRITAL de esta ciudad, librando las comunicaciones para la 

materialización a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIJIN Y C.T.I. de la 

Fiscalía General a fin de que, en el menor tiempo posible, den 

cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de 

ubicación en la Carrera 9 Este N° 31-91 Sur Etapa 2 Casa 100 Bellavista 

de esta ciudad. OFICIAR en la misma forma al Director de la Cárcel 

Distrital, a fin que realice las gestiones del caso para garantizar la 

reclusión ordenada. En las comunicaciones que se libren a estas 

autoridades, adviértaseles que la detención es por cuenta de una sanción 

con cargo a la Comisaría de Familia San Cristóbal I, quien conserva 

las diligencias para cualquier información y lo de su cargo. Medida que 

será ejecutada por el Comisario correspondiente quien tramitará 

los oficios expedidos por este Juzgado. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, téngase por CANCELADA la medida de 

arresto, para lo cual el director de la Cárcel deberá comunicar a la Unidad 

Administrativa Especial de Migración de la Policía Nacional, policía 

nacional – SIJIN - DIJIN Y C.T.I. de la Fiscalía General de la Nación., para 

lo de su cargo  
  

CUARTO: REMITIR el expediente a Comisaría de Familia San Cristóbal 

I, dejando las constancias del caso. OFICIAR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                    

W.L.C 

                                            JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 023 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 
 

 



21 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., febrero quince (15) dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Alimento  
1100131100152021-00098-00 

 
Encontrándose el expediente al despacho para resolver sobre su admisión, 

se debe traen acotación lo establecido en los numerales 1° y 2º del artículo 28 del 

Código General del Proceso: 

 

“Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o 

el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o 

esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante. 

2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación de 

efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de 

unión marital de hecho, liquidación de sociedad conyugal o patrimonial y en las 

medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos o a la 

nulidad de matrimonio católico, será también competente el juez que corresponda 

al domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve. 

En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, 

investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado 

personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas cautelares 

sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o 

adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde en forma 

privativa al juez del domicilio o residencia de aquel.” 

 

De la lectura de los hechos de la demanda, se desprende que el 

demandante es mayor de edad por lo que no se debe dar aplicación a lo 

establecido al numeral segundo del artículo 28 del C.G. del P. por lo que habrá de 

seguirse lo establecido en el numeral 1° de la referida normatividad. 

 

Aunado a lo anterior, en el escrito de la demanda se indica que el 

demandado tiene su domicilio en la ciudad de Yopal – Casanare, por lo cual 

siguiendo los lineamientos de la norma antes citada, el Juez competente para 

conocer el presente proceso es el Juez de Familia del Circuito de Yopal - Casanare. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado se declara incompetente para conocer 

del presente proceso, y ordenará remitir las presentes diligencias al Reparto de los 

Juzgados de Familia del Circuito de Yopal - Casanare.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince de Familia del Circuito de 

Bogotá 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial. 

 

2. REMITIR el expediente a Reparto entre los Juzgados de Familia del 

Circuito de Yopal - Casanare. OFÍCIESE. 

 

                                                  NOTIFÍQUESE, 

                                                

 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  023 DE FECHA  16 DE FEBRERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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RADICACION : 110013110015202000601-00 
ACCIONANTE :  MARÍA CRISTINA BARRERA DE CORREA  

ACCIONADO  :   TITO FERNANDO CORREA BARRERA 
PROCESO : MEDIDA DE PROTECCIÓN 
PROVIDENCIA : CONSULTA 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
I. ASUNTO 

 
Entra el Despacho a estudiar la viabilidad de pronunciase en relación a la 

CONSULTA de la medida de protección No. 307- 07 instaurada por MARÍA 

CRISTINA BARRERA DE CORREA contra TITO FERNANDO CORREA 

BARRERA.  

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 
 

La señora MARÍA CRISTINA BARRERA DE CORREA, acudió en su favor 

ante la Comisaria Octava de Familia, para solicitar medida de protección por 

las agresiones físicas, verbales y psicológicas que ha sufrido por parte de su 

hijo, dicha Comisaría avocó conocimiento y profirió Medida de protección 

provisional el 17 de julio de 2007, a favor de la señora MARÍA CRISTINA 

BARRERA DE CORREA y contra del señor TITO FERNANDO CORREA 

BARRERA, conminándolo para que de inmediato cesara todo acto de violencia 

física, verbal, psicológica u amenaza en contra de la señora MARÍA 

CRISTINA BARRERA DE CORREA. Igualmente se dispuso citar a las partes 

señalando fecha para audiencia prevista en el artículo 7º de la Ley 575 de 

2000.  

El querellado fue notificado por aviso. Llegado el día y la hora (17 de 

septiembre de 2007), se realizó la audiencia para la cual fueron citados, 

diligencia a la que comparece únicamente la accionante, de conformidad al 

art. 9 de la ley 575 de 2000,que reza ‘’ si el agresor no compareciere a la 

audiencia se entenderá que acepta los cargos formulados en su contra (…)’’ 

teniendo en cuenta lo anterior y el caudal probatorio dentro del presente 

asunto la Comisaría concedió la MEDIDA DE PROTECCIÓN DEFINITIVA a favor 

de la señora MARÍA CRISTINA BARRERA DE CORREA, indicando al 

accionado las consecuencias del incumplimiento la medida de protección, así: 

 

‘’ (…) PRIMERO: Otogar Medida de Protección Definitiva a favor de la 

Accionante MARIA CRISTINA BARREÑA OE CORREA y CONMINAR al Accionado 

TITO FERNANDO CORREA BARRERA para cese inmediatamente y se abstengan 

de reallzar cualquier acto de violancia. fisca, verbal, psiquica amenazas, 

agravio. ultraje. insuRo, ofensa, o provocación en contra de la Accionantes y 

demás miembros det nucleo familiar. 
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SEGUNDO: Ordenar DESALOJO del señor TITO FERNANDO CORREA BARRERA 

de 

 

casa de habitación que comparte con sus progenitores. ubicada en la C Bis 

No.68 F16 Sur, Barrio Talavera, de esta ciudad, por los motivos antes indicados, 

para lo cual se le concede un término de ocho (8} días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído, En caso contrario, se procederá a la práctica 

de la diligencia con apoyo policial- 

 

TERCERO: Prohibir a' señor TITO FERNANDO CORREA BARRERA ingresar o 

penetrar en cualquier lugar donde se encuentre la señora MARIA CRISTINA 

BARRERA OE COR REA y sus integrantes del núcleo familiar. previendo con ello 

que los siga maltratando. molestando e intimidándolos, buscando preservar la 

armonía familiar. 

 

CUARTO: Imponer al TITO FERNANDO CORREA BARRERA la obligación de asistir 

a un proceso reeducativo terapéutico, en una Institución Pública 0 privada. a 

su costa que ofrezca tales servicios, con el fin de minimizar las conductas 

agresivas, mejorar su relación familiar, buscar canales de comunicación con su 

entorno familiar y ante todo evitar el consumo de sustancias psico activas., 

 

QUINTO: ADVERTIR al señor TITO FERNANDO CORREA BARRERA que debe dar 

estricto cumplimiento a las medidas de protección definitivas ordenadas, en 

caso de incumplimiento se le aplicarán tas sanciones establecidas en e/ At.7 de 

la Ley 294 de reformada parcialmente por e] At. 4 de la Ley 575 de 2000, 

reglamentada por el Decreto 652 de 2001. 

 

SEXTO: Hágase el respectlV0 seguimiento, para el efecto se cita a las partes el 

día veintitrés (23) de noviembre de dos mil siete (2007) a la hora de las siete 

y treinta (7:30 a.m. Debe el accionado presentar las constancias de asistencia 

a la atención terapéutica 

 

SEPTIMO: INFORMAR a las partes que, contra la presente providencia, procede 

el recurso de APELACION en et efecto devolutivo ante el Juez de Familia — 

Reparto el cual deberá interponerse dentro de diligencia, so pena de quedar 

precluida la oportunidad procesal. 

 

OCTAVO: Comunicar lo resuelto en este proveído al Accionado de conformidad 

con lo señalado en el Art- de la Ley 575 de 2000La accionante manifiesta que 

no APELA (…)’’ (Fls. 29 a 33) 
 

Ante la manifestación de incumplimiento emanada por la accionante, la 

Comisaria Octava de Familia, en auto del 31 de agosto de 2020, admitió el 

incidente de desacato y cito al agresor a diligencia pública de conformidad a 

lo normado en el Art. 11 de la Ley 575 de 2000. 

 

Llegado el día y hora (14 de octubre de 2020) se realiza la audiencia sin la 

comparecencia del accionado, en cuanto al material probatorio se tuvo en 

cuenta el testimonio del señor ANDRES DAVID CORREA BARRERA en donde 

señaló: 

 

‘’(…) si, los comenzó a tratar mal, a madrazos, con groserías, que no le 

jodieran la vida, que él estaba esperando que se murieran o que los mataba 

para quedarse con la casa y que esa perra hp no lo volviera a joder la vida, 
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refiriéndose a mi madre, ahí yo intervine para que no siguieran discutiendo, 

porque mientras más aleguen más se alteran los ánimos (…)’’ 

 

En consecuencia, la Comisaría procedió a proferir fallo declarando probado el 

primer incumplimiento por parte del señor TITO FERNANDO CORREA 

BARRERA e imponiendo como sanción multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. El acto administrativo fue notificado en 

estrados y por aviso a las partes. 

 

V. TESIS QUE SOSTENDRÁ EL JUZGADO:  

 

Éste Despacho encuentra que la decisión proferida por Comisaria Octava de 

Familia, se ajustó en su integridad al ordenamiento legal, sin mácula alguna 

respecto del principio del debido proceso, integrado por derecho de defensa del 

accionado para rendir descargos y solicitar práctica de pruebas y las reglas 

propias del juicio, con respeto de las garantías de publicidad, contradicción e 

impugnación, quien estuvo enterado oportunamente de todas y cada una de las 

etapas y en las distintas diligencias de audiencia pública.  

 

VI. ACTUACIÓN PROCESAL:  

 
A. Marco Normativo: 

 
Ley 294 de 1996 

Ley 575 de 2000  

Decreto 2591 de 1991 

Decreto 652 de 2001.   

 
B. Análisis jurídico y probatorio:  

 

El Despacho precisa que el artículo 7º de la Ley 294 de 1996 modificado por el 

artículo 4º de la ley 575 de 2000, establece las sanciones en caso de 

incumplimiento de las medidas de protección, en primer término, la pecuniaria 

y la privativa de la libertad para los eventos de reincidencia en el incumplimiento 

que debe darse dentro de los dos (2) años. Una primera interpretación conduce 

a que los incidentes por desacato e incumplimiento de las medidas de protección 

deben promoverse dentro de los dos años siguientes a la sentencia o decisión 

administrativa que la impuso, es decir que la acción caducaría dentro del 

término de dos años y daría lugar por ende ante nuevos hechos constitutivos de 

violencia intrafamiliar a una nueva solicitud de medida de protección. 

 

Tal como lo prevé el postulado constitucional del artículo 44, el Estado y la 

sociedad deben garantizar la protección integral de la familia, y cualquier forma 

de violencia se considerará destructiva de su armonía y unidad y será 

sancionada conforme a la ley, el cual fue desarrollado por la Ley 294 de 1996, 

modificada por la Ley 575 de 2000 y reglamentado por el Decreto 652 de 2001 

en su artículo 2º, de manera concreta al señalar que en aplicación de las normas 
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de violencia intrafamiliar por parte de los funcionarios se debe garantizar la 

debida protección a las víctimas, razón más que suficiente para concluir que el 

incumplimiento de las medidas de protección tienen aplicabilidad en cualquier 

tiempo. 

 

Sumado a lo anterior, y como quiera que le corresponde al funcionario judicial  

al momento de proferir sus decisiones aplicar el derecho a la igualdad  y juzgar 

con perspectiva de género y analizar si en ella se vislumbran situaciones de 

discriminación entre los sujetos del proceso o asimetrías que obliguen a dilucidar 

la prueba y valorarla de forma diferente a efectos de romper esa desigualdad, 

se hace necesario tener en cuenta lo señalado por la  Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil en sentencia STC2287 de 21 de enero de 2018, así: 

 
“(…) Discriminación de género, entonces, es acceso desigual a la administración 

de justicia originada por factores económicos, sociales, culturales, geográficos, 

psicológicos y religiosos, y la Carta Política exige el acceso eficiente e igualitario 

a la administración de justicia; por tanto, si hay discriminación se crea una 

odiosa exclusión que menoscaba y en ocasiones anula el conocimiento, ejercicio 

y goce de los derechos del sujeto vulnerado y afectado (…) ’’ 

 
La Corte Constitucional, en sentencia T-087 de 2017, al estudiar un caso de 

similares aristas al que aquí ocupa la atención de este despacho judicial, se 

pronunció sobre el tema, precisando que:  

 
‘’(…) La erradicación de toda forma de violencia y discriminación contra la mujer 

es un compromiso promovido y asumido por Colombia al ratificar los tratados 

internacionales en mención [Convención de Belém do Pará, Convención 

Americana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, 

ratificada por Colombia mediante la Ley 248 de 1997] El país se ha obligado a 

condenar “todas las formas de violencia contra la mujer (...), adoptar, por todos 

los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar 

y erradicar dicha violencia”,  además de llevar a cabo las siguientes acciones de 

carácter específico: 

 

“a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar 

por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se 

comporten de conformidad con esta obligación; 

 

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la 

violencia contra la mujer; 

 

c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así 

como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas 

apropiadas que sean del caso; 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

 

89 

 
d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, 

intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier 

forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad; 

 

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, 

para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas 

jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la 

violencia contra la mujer; 

 

f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya 

sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un 

juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; 

 

g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para 

asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, 

reparación del daño u otros medios de compensación justos y eficaces; y 

 

h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias 

para hacer efectiva esta Convención.”  

 
Y en relación con el deber de diligencia, destacó que:  

 
‘’(…)El deber de debida diligencia de las autoridades encargadas de prevenir y 

erradicar toda forma de violencia contra la mujer, implica evaluar los 

testimonios de las víctimas a la luz de un enfoque de género, evitando toda re 

victimización. 

 

La violencia intrafamiliar, y en particular la violencia contra la mujer, no solo se 

ejerce en el plano físico sino también en el plano psicológico y moral a través 

de prácticas que se dirigen a humillar y reducir la confianza de la mujer con el 

fin de mantener los estereotipos de dominación y abuso del machismo(…)’’ 

 

Asimismo, resaltó que la violencia contra la mujer, en el marco de la violencia 

intrafamiliar no ha sido ajena a la administración de justicia, pues las decisiones 

judiciales también han sido fuente de discriminación contra la mujer al confirmar 

patrones de desigualdad. Para contrarrestar esta situación, la jurisprudencia 

constitucional ha introducido sub reglas sobre cómo deben analizarse los casos 

que involucren actos o medidas discriminatorias, reiterando la obligación que 

tienen las autoridades judiciales de abarcar sus casos desde un enfoque 

diferencial de género. Al respecto, en sentencia T-012 de 2016, se precisó que 

las autoridades judiciales deben: 

 
“(I) desplegar toda actividad investigativa en aras de garantizar los derechos en 

disputa y la dignidad de las mujeres; (II) analizar los hechos, las pruebas y las 
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normas con base en interpretaciones sistemáticas de la realidad, de manera que 

en ese ejercicio hermenéutico se reconozca que las mujeres han sido un grupo 

tradicionalmente discriminado y como tal, se justifica un trato diferencial; (III) 

no tomar decisiones con base en estereotipos de género; (IV) evitar la re 

victimización de la mujer a la hora de cumplir con sus funciones; reconocer las 

diferencias entre hombres y mujeres; (V) flexibilizar la carga probatoria en 

casos de violencia o discriminación, privilegiando los indicios sobre las pruebas 

directas, cuando estas últimas resulten insuficientes; (VI) considerar el rol 

transformador o perpetuador de las decisiones judiciales; (VII) efectuar un 

análisis rígido sobre las actuaciones de quien presuntamente comete la 

violencia; (VIII) evaluar las posibilidades y recursos reales de acceso a trámites 

judiciales; (IX) analizar las relaciones de poder que afectan la dignidad y 

autonomía de las mujeres”. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que en el presente asunto la incidentante es 

un adulto mayor de 60 años, se pone de presente que la Constitución en sus 
artículos 13º y 46º, contempla la especial protección del Estado y la sociedad 

a las personas mayores, de conformidad con el principio de solidaridad. En 
especial, el artículo 46º atribuye a las familias, la sociedad y el Estado en si 

unos deberes de protección y amparo en beneficio de los adultos mayores, 
que supone deben estar integrados en la vida colectiva. Dicho precepto 

constitucional indica que: 
  

“Artículo 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la 

protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y 
promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado 

les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el 
subsidio alimentario en caso de indigencia”  

 

En este sentido,  flexibilizando la carga probatoria y teniendo en cuenta que se 

deben proteger los derechos de la accionante por su condición adulto mayor, 

para lo que cabe mencionar lo indicado en sentencia T-252-2017 Magistrado 

ponente IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO, en la que señalo: 

 

‘’ (…) Los adultos mayores son un grupo vulnerable, por ello han 

sido catalogados como sujetos de especial protección 

constitucional en múltiples sentencias de esta Corporación. Desde 

el punto de vista teórico, esto puede obedecer a los tipos de 

opresión, maltrato o abandono a los que puede llegar a estar 

sometida la población mayor, dadas las condiciones, físicas, 

económicas o sociológicas, que la diferencian de los otros tipos de 

colectivos o sujetos (…)’’ 

 
En virtud de lo anterior esta instancia judicial, considera que dentro de las 

presentes diligencias la Comisaría, obró conforme a los parámetros establecidos 

en las normas y la jurisprudencia constitucional, por lo que se procederá a 
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confirmar la providencia consultada en todas sus partes, pues se ha expuesto 

que el señor TITO FERNANDO CORREA BARRERA incumplió la orden 

emanada de la Comisaría al establecer el carácter definitivo de la decisión 

adoptada el 17 de septiembre de 2007. La decisión se basó en el material 

probatorio allegado, teniendo como principal el testimonio del señor ANDRÉS 

DAVID CORREA BARRERA quien señalo: ‘’(…) si, los comenzó a tratar mal, a 

madrazos, con groserías, que no le jodieran la vida, que él estaba esperando 

que se murieran o que los mataba para quedarse con la casa y que esa perra 

hp no lo volviera a joder la vida, refiriéndose a mi madre, ahí yo intervine para 

que no siguieran (…)’’ con lo que queda demostrado que el incidentado señor 

TITO FERNANDO CORREA BARRERA a pesar de las advertencias y de 

conocer plenamente las consecuencias de reincidir en el maltrato, continúo 

vulnerando los derechos de la accionante. 

 

En mérito de lo expuesto, la Juez QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

VII. RESUELVE: 

 
PRIMERO:  CONFIRMAR en todas sus partes la providencia del 14 de 

octubre de 2020 proferida por la Comisaria Octava de Familia, contra el 

ciudadano TITO FERNANDO CORREA BARRERA, por incumplimiento de la 

medida de protección impuesta, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, se ordena la devolución del 

expediente a la Oficina de origen. Oficiar. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
K.D.A 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Unión marital de hecho  

1100131100152019 00095-00 

 

(fl. 142). Visto el escrito informe secretarial que  antecede, como  quiera  

que  en audiencia  celebrada  el 1 de  febrero de 2021  por error 

involuntario  se fijó fecha y  hora para recepcionar la  prueba  testimonial  

solicitada por la parte demandada en día  festivo (17 de mayo  de 2021); 

así mismo,  y señaló día 19 de  mayo del presente  año para recepcionar  

alegatos de conclusión y  emitir la  sentencia, procede  este despacho a 

reprogramar  la diligencia para el día  19 de mayo de 2021 a partir de 

las 8:30  de la mañana hasta la 1:00 de la tarde y de 2:15 de la 

tarde a 5:00 de la tarde, con el  propósito de  recaudar únicamente la 

prueba  testimonial decretada.  

Notifíquese  a las partes y  a sus  apoderados  por medio más  

expedito.   

 

                                     NOTIFÍQUESE,  

                               

GUILLE$ 

 JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
 No. 023 DE FECHA  16 DE FEBRERO DE 2021 

  
_______________________________ 

 ESTEBAN RESTREPO URREA  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sucesión  

1100131100152019 00719-00 

 

(fl. 193). Visto el escrito informe secretarial que antecede, como quiera 

que en audiencia celebrada el 24 de noviembre de 2020 por error 

involuntario se fijó fecha y hora para recepcionar las pruebas decretadas 

dentro del trámite de objeción a los inventarios y avalúos en día festivo 

(31 de marzo de 2021), procede este despacho a reprogramar la 

diligencia, señalando el día 26 de mayo de 2021 a la hora de las 9:00 

de la mañana, en los términos y para los fines antes referidos.   

 

Notifíquese a los interesados y a sus apoderados por el medio más 

expedito.  

 

                                         NOTIFÍQUESE,  

                                         

 

 

GUILLE$ 

 JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
 No.  023 de  FECHA  16 de febrero de 2021 

 
_______________________________ 

 ESTEBAN RESTREPO URREA  
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Restablecimiento de derechos 

110013110015202000697-00 
 

Visto el informe secretarial que antecede  se requiere al Juzgado 27 de 

Familia del Circuito de Bogotá con el propósito que indique de manera 

inmediata si en ese despacho cursa Proceso Administrativo de 

Restablecimiento de Derechos de las menores VALERY MICHELLE y 

ALISSON SOFÍA OBANDO GUERRERO, de ser así, sírvase informar las 

actuaciones adelantadas dentro del mismo. OFICIAR 

 

                                                CÚMPLASE,  

 

                                                          
 
  

K.D. 

 

 

 


